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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
 
 
C E R T I F I C A: Que en la reunión del Consejo de Gobierno, celebrada el día cuatro de octubre 
de dos mil dieciséis fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
  09.  Estudio  y  aprobación,  si  procede,  de  las  propuestas  del  Vicerrectorado  de 
Formación Permanente 
 
09.16.  El Consejo de Gobierno aprueba el anexo al  convenio específico entre  la UNED  y 
Ayuda en Acción, para la realización de actividades de formación permanente, según anexo. 
 
  Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de su 
ulterior aprobación en Madrid, a cinco de octubre de dos mil dieciséis. 
 
 



   

   
  
 
 
ANEXO AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED) Y  AYUDA EN ACCIÓN, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN PERMANENTE. 
 
 
De una parte D. Alejandro Tiana Ferrer, Rector Magnífico de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, en adelante UNED y de otra Dª Patricia 
Moreira Sánchez, en su calidad de Directora General Ayuda en Acción, (en 
adelante Ayuda en Acción) 
 

INTERVIENEN 
 

 
El primero, en nombre y representación de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED), de conformidad a lo establecido en el artículo 
99 de sus Estatutos aprobados por Real Decreto 1239/2011, de 8 de 
septiembre (BOE nº 228 de 22 de septiembre) y del Real Decreto 527/2013 de 
nombramiento de 5 de julio (BOE del 6 de julio).  
 
La segunda, en nombre y representación de Ayuda en Acción inscrita en el 
Registro de Fundaciones Asistenciales del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad bajo el número 28-1109, con domicilio social en calle Bravo 
Murillo, Nº 178 - 28020 Madrid y con C.I.F.: G-82257064 . 
 
 

EXPONEN 
 

 
PRIMERO: Que con fecha 15 de julio de 2016 ambas partes firmaron un 
Convenio Específico para la realización de actividades de Formación 
Permanente.   
 
SEGUNDO: Que en virtud de dicho acuerdo y dentro de las competencias de 
ambas instituciones, se formaliza el presente Anexo en base a las siguientes   
 

ESTIPULACIONES 
 

 
PRIMERA: El presente Anexo tiene como objeto la modificación del punto 
tercero de la Segunda Estipulación del Convenio Específico, para la 
convocatoria 2016-2017: 
 



   

   
  
 
 

• Ayuda en Acción abonará por cada estudiante matriculado el 100% del 
importe del precio público de matrícula que dicha entidad inscriba. El 
incumplimiento por parte de Ayuda en Acción, dará lugar a la extinción 
del convenio, la no expedición de los Títulos/ Diplomas que diere lugar la 
superación del curso. La Universidad se reserva el ejercicio de sus 
derechos al amparo de la legislación vigente.  
 

 
SEGUNDA: El resto de las condiciones por las que se rige con Convenio 
Específico mantendrán su vigencia. 
 
TERCERA: Este Anexo al Convenio posee naturaleza administrativa y está 
expresamente excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, RDL 3/2011, de 14 de noviembre,  (BOE de 16 
de noviembre de 2011), según lo señalado en su art. 4.1.d. Asimismo, serán de 
aplicación los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse (art. 4.2 LCSP). 
En caso de litigio sobre su interpretación y aplicación, serán los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con el art. 8.3 de la LRJ-PAC, los únicos competentes. 
 
CUARTA: El presente Anexo tendrá una vigencia de un año desde el momento 
de su firma, prorrogable tácitamente por ambas partes por el mismo período, 
salvo denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con 
una antelación mínima de dos meses a la fecha de finalización del mismo. En 
tal caso, se mantendrán hasta su finalización con los Cursos iniciados en el 
momento de la denuncia.  
 
 
En prueba de conformidad, firman ambas partes el presente Anexo, por 
duplicado y a un solo efecto, en Madrid, a xx de xxxxx de 2016. 
 
 
 

Por la UNED     Por AYUDA EN ACCIÓN 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Alejandro Tiana Ferrer  Fdo.: Patricia Moreira Sánchez 
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